
lnshlulo Nacoonal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigación y 
Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 
Jalisco, A.C. 

Expediente: DIT 0374/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Centro de Investigación y Asistencia en 
Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra del Centro de Investigación y 
Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., en el cual se señala 
lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No publicaron ef contrato CfA TEJ-GDL-SG-004-19, tiene un hipervíncufo que no fundona y 
no se puede descargar nada de fa licitación donde ganó fa empresa outsoruc/ng GAMA" 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), la información correspondiente a los resultados de procedimientos de 
adjudicación directa realizados. 

11. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0374/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los articules 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la • · · 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de ::ft
denuncia). 

III.Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0780/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al Formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, para el 
ejercicio 2019 en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) , a fin de determinar el estado de la información al momento de 
la admisión de la denuncia, como se observa a continuación ': 

• Para el primer trimestre de 2019 se encontraron doscientos setenta y siete 
registros: 

.. • t - Q ' 

_.....,.__._ .. , . . _ ........... .._, . ·-··------· ... ·---

.. 
o 

' • .. .., •• e ·• ~ íil e . . . .:. ~- "" 

' Información disponible para su consulta en el siguiente https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/ 
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VI. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante la herramienta de 
comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro de Investigación y Asistencia en 
Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A .C., la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres dlas hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a la 
notificación , para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió a través de la 
Herramienta de Comunicación, en este Instituto el oficio CIATEJ/DA/UT/62/2019, de 
misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del 
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 
Jalisco, A.C., mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"( ... ] 

PRESENTE 

Por medio del presente envió un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo de fecha 06 
de junio de 2019, relativo al expediente 0/T 037412019, a través del cual se nos requiere 
rendir un informe justificando los hechos o motivos de la denuncia por incumplimiento a /as 
Obligaciones de Transparenda, contenida en el arlícu/o 70, fracción XXVIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca la cual consiste en: "No 
publicaron el contrato CIATEJ-GDL-SG-004-19, tiene un hipervínculo que no funciona 
v no se puede descargar nada de la /ícitación donde ganó la empresa outsorucing 
GAMA" (sig), al respecto le informo lo siguiente: 

Primero. - Se solicitó a la Subdirectora de Recursos Materiales del CIA TEJ, A C. a través 
del oficio Núm. CIATEJ/DA/UT/6012019, se pronunciara con respecto a la denuncia que nos 
ocupa. 

Segundo. - En atención al requerimiento por parle del /NA/ la Subdirección de Recursos 
Materiales a cargo de publicar la información públíca concerniente al tema que nos ocupa, 
realizó un minucioso análisis en la Plataforma Nacional de Transparencia advirtiendo que 
contrario a lo que menciona el denunciante este sujeto obligado SI tiene publicado dentro 

3 de 15 . 

_, . . 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Oatos Personales 

Instituto Nacional de Transparen cia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigación y 
Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 
Jalisco, A.C. 

Expediente: DIT 0374/2019 

del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de CIA TEJ, A. C. el contrato 
CIA TEJ-GDL-SG-004-19, mismo que puede ser localízado atendiendo los siguientes pasos: 

l.-Una vez ingresado en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
especffico en las obligaciones del c~mtro de Investigación y Asistencia en Tecnologfa y 
Diseño del Estado de Jalisco. A. C. (CIA TEJ). 

2.- Se ingresa al artículo 70 fracción XXVIII "CONTRATOS DE OBRA, BIENES Y 
SERVICIOS" 

3. - A continuación, se selecciona el formato "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas". 

4.- Y, por último seleccionar el periodo correspondiente al "1er Trimestre", y debe 
oprimirse el botón "Consultar", donde se encuentra publicado el contrato CIA TEJ-GDL
SG-004-19. 

Asf mismo, se puede consultar la información de forma directa en la siguiente líga: 

"http://ciatej. mxlcontratos!CIA TEJ-GDL-SG-004-19.pdf " 

Dicha publicación puede constatarse en el "COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO" así 
como en el formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXV/II, los cuales se anexan como evidencia: 
anexo 01 y anexo 02. 

En relación a los hipervínculos de lo licitación, este sujeto obligado advirtió que dentro la 
página del CIA TEJ, A. C., se detectó un error en el sistema dando como resultado que la 
información no pudiera distinguirse, motivo por el cual dicho error fue subsanado de forma 
inmediata por la Coordinación de Tecnologlas de Información y Comunicación del CIATEJ, 
A. C., permitiendo que la información pueda ser visualizada, misma que puede apreciarse 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, subsanando de tal forma la inconformidad por 
parte del denunciante. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente pido se siNa: 

Primero. - Solicito se me tenga por cumplido en tiempo y forma el requerimiento antes 
señalado, de conformidad con el articulo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
fa Información, Pública y 95 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Segundo. - Se me tenga dando cumplimiento a la Obligación de Transparencia, toda vez 
que ha sido subsanada la inconformidad por parte del denunciante. 

A t e n t a me n t e, 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
CITLALLI HA/DE ALZAGA SANCHEZ, 
Titular de la Unidad de Transparencia del CIA TEJ, A.C. 
[ ... )"(sic) 

A dicho oficio el Sujeto obligado anexó los siguientes dos documentos como medios de 
prueba: 

• El primer anexo es un comprobante de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia, este documento tiene el número de folio 155621534213633, de fecha 
11/06/2019 emitido a las 16:05:39 hrs. Correspondiente al formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII 
del artículo 70 Fracción XXVIII de la Ley General, con estatus terminado. 

• El segundo anexo es un documento Excel de nombre Anexo 2 que contiene 13 registros que 
indican la misma nota en todos, mencionando el porqué de la falta de publicación de información, 
debido a que no se g·eneró la misma en dicho periodo. Mostrando también cuatro tablas que 
contienen información de los contratos celebrados. las empresas y los servidores públicos que 
los suscribieron. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen ·el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

~· . 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció :;¡¡
el posible incumplimiento por parte del Centro de Investigación y Asistencia en 
Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., a la obligación de transparencia 
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establecida en el Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII 
de la Ley General, la cual corresponde a la información sobre los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza, señalando que el sujeto obligado no publica información respecto a un 
contrato celebrado con la empresa GAMA, especificando que el hipervínculo respectivo 
a esta información no carga la misma. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Centro de Investigación y 
Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., manifestó lo 
siguiente: 

• Que contrario a lo que menciona el particular, el Sujeto Obligado denunciado sí 
tiene publicado dentro del SIPOT, la información respectiva al contrato CIATEJ
GDL-SG-004-19, que es materia de esta denuncia. 

• Que contrario a lo que menciona el particular, la información materia de la 
denuncia se encuentra cargada en el formato "Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando 
menos tres personas". 

• Que, en relación a los hipervínculos de la licitación antes mencionada, se 
encontró un error de carga en el sistema del Sujeto Obligado, mismo que fue 
subsanado por el área responsable y que permite su consulta dentro del SIPOT, sin 
inconvenientes. 

• Que si el particular así lo desea puede consultar la información objeto de esta 
denuncia dentro de la página de la Plataforma Nacional de Transparencia o 
ingresando a la siguiente liga: http://ciatej.mx/contratos/CIATEJ-GDL-SG-004-19.pdf 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada el diez de junio del presente año, para 
allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe :/!_, 
justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la información del ~ ~ 
SIPOT, como se advierte en el Resultando V 'de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
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49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 
fracción XXVI II de la Ley General, debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2

, los cuales establecen 
lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener por lo menos Jo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo: 
2. Los nombres de los participantes o invitados: 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjud icación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 

.; .. 
2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales :J;:f-
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/1 2/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
dic1embre de dos míl diecisiete. 
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8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión , incluyendo, en su caso. los estudios 
de Impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
el caso de ser aplicable: 
10. Origen de los recursos especificando si son federales. estatales o municipales. 
asf como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11 . Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 
11 . El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarias del articulo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles. prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los 
servicios relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos 
legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos: así 
como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se 
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pod fa identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios 
celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de 
procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad especifica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los cnterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos. convenios, actas. dictámenes. fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la Información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre contrataciones. concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa 
desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en curso 
y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ .. ] 
Criterio 40 Hipervfnculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
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Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervinculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios. requisiciones u orden de servicio 
contratados y/o adquiridos 

Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados en este articulo 
corresponde en el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII 
de la Ley General, concerniente a la información sobre los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis al Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del 
artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General objeto de la denunica que nos ocupa, se 
observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia, un total de 
doscientos setenta y siete registros cargados en el formato respectivo al primer 
trimestre de 2019, como se puede apreciar en el resultando V de la presente 
resolución. De ese universo de registros ninguno corresponde al contrato CIATEJ
GDL-SG-004-19. 

Establecido lo anterior, es el propio sujeto obligado mediante su informe justificado 
quien informa que aparentemente la información que busca el denunciante se 
encuentra cargada en un formato diverso al denunciado. A saber, Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General. 

Así, es importante precisar que la denuncia recayó en el Formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, sin embargo, 
la información materia de la denuncia , versa sobre información que pudiera llegar a 
contener otro formato a saber Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 
fracción XXVIII de la Ley General, de la misma fracción y artículo. 

Por lo cual la falta de información al contrato CIATEJ-GDL-SG-004-19 en el Formato ~ 
28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, no 
puede ser considerada una omisión o incumplimiento a la obligación de trasparencia. 

Ahora bien, si bien el análisis de este formato de la misma fracción no forma parte de la 
litis del presente expediente, se advierte que la información denunciada se encuentra 
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en el Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII dentro del SIPOT, tal y como se muestra a 
continuación: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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:: ., • • r _! =:: 

¡ ; • ' •: ~1 ,., :: •• •·. 

··-
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~ 

~ 

.. ~~·===.JI o 

Asimismo la información relativa al contrato CIATEJ-GDL-SG-004-19 puede ser 
consultada en el siguiente hipervínculo http://ciatej .mx/contratos/CIATEJ-GDL-SG-004-
19.pdf, tal como lo señaló el sujeto obligado en su informe justificado. 
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~ <E31 OATtJ·GO'.-SG·004·19. y + V 

o Q 

CONTRATO N" CIATEJ-GDL·SG·004-19 

" CONTR.ATO PARA EL SERIIICIO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL COMPLEMENTARIO PARA 
LA OPERACIÓII DEL CENTRO DE INIIESnGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISENO DEL 

ESTADO DE JALISCO, A.C. 2019~ 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C., A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE 
OENOMINMA "EL CIATEJ, A.C .'' REPRESENTADA POR lA L.C.P. CITLALLI HAIDE ALZAGA 
SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL Y DIRECTOM ADMINISTRATIVA DE ''El 
CIATEJ, A.C." Y POR LA OTRA PARTE lA EMPRESA GESTION DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE S.C., 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL DR. LEONARDO HERNANDEZ BARRIOS, '' 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ~eL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DEC LARACIONES Y ClAUSULAS 

DECLARACIONES 

PRIMERA. · " EL CIATEJ, A.C." a trov6!1 de su representante declara que. 

Es una Asocloclón Civil do Participación EBtlltal Mayonlana del Gobierno Federal, con peroonalidad rurldlca 
y patrimonio preDIO& consUtUJda y oXJatonto de confomlldad con las Leyes de la Repúbllcn Mexicana ol 24 
de Agosto do t 976 mediante esc:rrtura p1iblbo numero 2033 oiorg3da ante la lo a el Nota no Públ•co núrullfO 
3 de naquopaqoo, estado de Jalisco uconoiado Carlos tbarrD Garelo de Quevedo. 1nscnta en el Registro 
Público de Guac:ata¡ara baJO mscnpclón 185 del Libro 8 de la Sección Qu¡r¡la de la Pnmera OfiCWla oa,o el 
numero 160 to¡o 7683 de documentos gonorolos 

Ea una Entidad do la Admimstraclón Publica Federal, de aCUf!rdo con lo establecido en los articulo!!. 1", 2" y 
articulo 3" en su sagundo párrafo y los articulas 12 y 28 de lo Ley Federal de las Entldodoe Poroostatotos y 
articulo 46 de l11 loy Orgamc;l do la Admlrtlstraclón Pública Federal; y de acuerdo a la publicación dol Diario 
Ollclal do la FcdorociOn del dla 15 do Agosto del 31'lo 2014 11tr1 In cual la Secretaria do 11aclcnda y Ctédllo 
Público emitió lo relación de las Entidades Paraestalnles de lo Administración Pública Federal 
encontr<lncose "EL CIATEJ, A.C." bajo el numero 152 

La pccsonahdodao la Apoderada Legal quo ahora comparece a la r.rma de Hte contrato. no hil s1<10 r!l'locada 
en forma atgt.na y por tanto puede obhgor a au representada en los t6rmrnos aquf estipulados, segun consta 
la escnturn públco número 8. 121do locho 10 de IJ90sto del 2018, Of()(gado por el Ltc Roberto Esplfloso 
Badial, Notano Público número 113 dO lo erudod de Guadala¡llla, Jalisco 

Que su objeto aoclol os. entre otros. realizar actividades de Investigación, de desarrollo tocnológ•co y do 
on~>eflanza on nllmentos. fármacos, Gnfi,!SI~ medro arnblonto paro los sectores agrotndustnal qufm1co. 

o X 

-

tl' t) o.¡ <9 xB é w!l ~) lii iill 1 e ff " t1 ~~,9 ~ 

Por lo anterior se informa al solicitante que puede realizar la consulta correspondiente 
al contrato CIA TEJ-GDL-SG-004-19. en el Formato 28a LGT Art 70 Fr XXVIII del 
articulo 70 fracción XXVIII de la Ley General. - - - -

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el Centro 
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de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., 
al momento de la admisión de la denuncia no debía tener cargado el contrato CIATEJ
GDL-SG-004-19 dentro del Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del articulo 70 
fracción XXVIII de la Ley General, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que se constató que el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C., cuenta con la información correspondiente del 
Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del articulo 70 fracción XXVIII de la Ley General 
debidamente cargada, tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Centro 
de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, 
A.C.por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el 
considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información .Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través 
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de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el diez de julio de 
dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz cretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Frazvier Acu-a --
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0374/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y ProtecCión de Datos Personales, el diez de julio de dos mil diecinueve. 
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